
CONSTANCIA DE SECRETARIA 

A despacho del señor Juez la presente demanda, y se informa que mediante 

providencia del 24 de agosto de 2022, notificada por estado el día 25 del mismo 

mes y año, se inadmitió la demanda y se concedió a la parte demandante el término 

de 5 días para corregirla 

-La parte demandante a través de su apoderada solicita se autorice el RETIRO de la 

demanda. Sírvase proveer. 

Manizales, 12 de septiembre de 2022. 

 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

                        SECRETARIO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de Secretaría que antecede dentro de la presente demanda 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovida por la sociedad BANCO 

DAVIVIENDA S.A a través de apoderada, contra el señor CARLOS HUMBERTO 

MARTÍNEZ ALZATE, demanda que fue radicada con el número 

17001310300620220017400, y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 CGP, 

SE AUTORIZA EL RETIRO de la anterior demanda. 

Finalmente, por no encontrarse mas actuaciones pendientes por realizar, SE 

ORDENA el archivo de las diligencias, y la cancelación en los sistemas que se 

manejen en el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 

MANIZALES CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado electrónico del 13/sep/2022 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 
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